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III. Otras disposiciones

RESOLUCION del Gobierno Cü:il de Saulanficr pOI
la Que se seiiala techa para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas que
se citan, a.tectaaas por la obra de amplíaci6n de
los depósitos de lodos procedentes del lavado de
mineral de las concesiones mineras que vienen s-ien~

do explotadas por la Empresc, «Minas de Mercadal
Sociedad Anónima» término municipal de Carte"

En el Consejo de Ministros de 21 de febrero ae 1969 fué
declarada de urgencia la obra de ampliación de los depósitos de
lodos prooedentea del lavado del mineral de las concesione3
mineras que víe1len siendo explotadas por la Empresa «Minas
de Mercada!. S. A.Yr, término municipal de Cartee. provincia de
Santander. con efectos de su inmediata. exproPiación forzosa.;
por 10 que tramitado el expediente de refer.neia por la sección
de Minas de la Delegación ProvÍIlcial de Industria. con arreglo
ti. las diIposiciones vigentes, en uso de las faoultades que me
confiaren los artículos 62 de la Ley de EKP!'OPiacíón Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, y artículos 67, 68 Y 59 del Regla..
mento ex'J)ToPiatorio de 26 de abril de 195'1, he acordarlo se
ñalar la fecha del día veintisiete de Ul¡WO del actual año. a
parttr de las diez h01'as, eon el fin de proceder al levantamiento
del acta previa. a la ocupación da 101 terrenos afectad<>& por tal
expropiaeión. siendo siete las parcelas comprendidas en ta.l
ocuvaelón. y que se describen asi:

Finca número l.-Paraje: Sopeñia y SocarraL Superficie to
tal: 11 área.s. A expropiar: La totalidad" Cultivo: Prado-eria1.
Linderos: Al Norte, herederos de Bernarda Fuente Quintanal
(parcela HIt); al f!W-. Hila.rlo Dlaz Bedia (parcela 319); al Este,
«MinaS de Mercadal, S. A.» (parcela 170), y al oeste, H11uio Diaz
Bedla ('Parcelas 159 y ~22). Propietarios: Herederos de don Ber
na.rda Call1erón Pérez.-Poseedores: Los mismos. vecinos de Mer
cadal. Se trata de la parcela 160 de! polígono 4. hoja] del Ca
tastro.

Finca nmnero 2.-Para.je; El Socarra!. Superficie total, 1 hec
tárea 83 areas y 69 centiáreas. A exproptar: 72 áreas. A partir
de su n1vel más ba10 y de su colindancia con las parcelas pro
píeaad de Hllarlo Úfaz Bedia, herederos de Bernardo Calderón
Pérez ., «Minas de Mercadal, S. A,»--Cultlvo; Prado erial Lln
deroa: Al Norte, canetera y escuelas (parcela· 162); al Sur,
BIas Puen'tl!: y otl'oa (parcela 157); .al Este, Hilarlo Di~ Bedia
(parcela 168), «Minas de Mercadal. S. A.» (parcela 170). herede
ros de JOSé Fernández Quijano (parcela 163). herederos de
Bernardo Calderón Pérez (parcela 160), y al Oeste. c8J1'I'etera.
Propietarios: Herederos de dofia Bernarda Fuente QuintanaL
Poseedores: Los mismos, vecinos de MercadaL La parte a expro_
piar pertenece a la parcela 161 del poligono 4, hoja 1 del Ca
tastro.

1i'1nca. m1mero S.-Paraje: Mazones. Superflcie total. siete áreas.
A expr-op1ar: Le. totalidad, Oultivo: Prado. Linderos: Al Norte.
~ra y Jovita P1ñera (parcela UN): al Sur, Hilario Diaz
Bed.la (paPCela 168); al mste. Jovita Piftera y viuda de BIas
Plrente (parcela 166) e Hllario Diaz Bedfa (pareela 168) y al
oeste, herederos de Bernarda Fuente Quintanal (parcela 161).
PropIetarios; Herederos de J08lI J'emándD Quljano. Poeeedoretl;
Loe mtamoa, vecinos de Mercada!. Pertenece a la parcela 183 del
polígono 4 y 1 del Cata&tl'o.'

Finca número 4.-Paraje: Ladreo. Superfi'Cie total, 3 hectá
reas 60 centiáreas, A expropiar: La totalidad. Cultivo: Erial.
Linderos: Al Norte. herederos de Ramón Alvaro Quijano; al
Sur, Perpetua Pérez Pifiera; al _te, herederos de Ramón Al
varo Quijano, y al Oeste. Ftdel~~banoal. Propieta
rios: Herederos de Bernardo Calderón PéreJ, PoIeedores: Los
mismOB, vecinos de Mercadal. Pertenece a la parcela 259. po
ligono 6, hoja 2 del Catastro.

Finca número 5.-Paraje: La Oanti$1'&. Superficie total: un
área 20 centiáreas. A exproptar: La totalidad.. Cultivo: EriaL
Linderos: Al Norre, camino vecinal; al Sur. camino vecinal; al
Este. Manuel Alvaro Quijano, y al Oeste. camino. Propietarios:
HeredeTDS de BernaTdo Calderón Pérez. Poseedores: Los mismos,
Ptrtenece a la parcela 274 del polígono 6. hoja 2 del Catastro.

Finca nllmero 6.-Paraje: Labreo. Superficie total: 51 :íreas
20 centiáreas, A expropiar: 25 áreas 60 centiáreas de la par
cela a) y 9 áreas 60 centiáreas de la. p~rcela b), Cultivo: Prado.
Ltnderos: Al Norte. camino y P'l4el Mesones Travancal; al Sur.
camino. Bernardo eaJ.derón, Fide1 Mesones Tra'V8.Imal y otros;

RE80LUCION de la Dírección General de 007'"'
Hidrciulicas por la que se hace púbUco haberncto
adjudicadas las obras de corr~cción torrencial de!
Arroyo del Aguila, cuenca de 108 embalses d~ Bor~

l/OS y Algodonales, término municipal de Ronda
(Málaga)

Este Ministerio. con fecha de 11OY. ha resuelto:,
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de correc

ción torrencial del Arroyo del Aguila. cuenca de l-os embalses
de Bornes y Algodonale..<;, término municipal de Ronda (M.il&--

¡<"te Minl.".[.('l"iü _ con esta tecl1a. ha resuelto:
A-djudicar definitivamente el eoncurso-subasta de las obras

de dispositivo amortiguador de energía de la presa de deriva
ción del do RetOJtillo (Córdoba), a «Fábrega, Empresa Cons
tructora, 3, A.}}, en la cantidad de 5.821.902 pesetas, que re-
presenta el cceficientf' uno respecto al presupuesto de contrata.
de 5.821,902 pesetas v en las demús condiciones que rigen para.
este contrato,

Lo que de orden del excelentisimo sefior Ministro comunico
a V S, para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos afios.
Madrid_ 19 de abril de 1969.-El Director general, por dele

gación, el Jefe de Contratación. Hafael López Arahue~s.

'Sr. Ingeniero Director de la ConfederaCión Hldrogl'áflca del
Guadalquivir

al Este, llcreden);.; de BIas Puent.e, y al Oeste. Pidel Mesones
TravancaL Propietaríos: Herederos de Ramón Alvaro Quijano,
vecinos de MercadaL Poseedores: Los mismos, Pertenece s, la
parcela 260 a). b) y c) del polígono 6, hoja 2 del Catastro.

Pinca númerQ 7.-Paraje: La Tolena. Superficie total: .67
úrH1K A expropiar: La totalidad. Cultivo: Prado eucaliptaL Lin
deros: Al Norte, caITetera y F'é Ruiz de Villa; al Sur, cammo
vecinal: I;;ste, Pidel Mesones Trnvancal. y Oeste. carretera.
Propietano· B\"njamin Rubio Gutiérrez P08e€dor: El mismo.
vecino de MercadaL Pertenece a la pa.rcela 291. a) v h), del
polif::ono G, ho.ía 2 (¡el Catastro,

Lo que se l'1ace pubilco por el presente anuncio en cumpl!
miento y a los fines de lo establecido en el artículo 52 de la Vl
gente Ley die Expropaclón Forzosa v disposiciones complementa·
rías v ooncordantes,

StinLandf'r, 5 df' mn.Yi) dI" E~69.-Fl Gobernador c1vil.---428S-C.

RESOLUCION de la Direccion General de Dor,,!
lJidráulicas por la qW! se hace público habeT sido
adjudicadas las obras de dispositivo amorttgu04or
de energía de la TJresa de derivación del río Retfff
f Wn 'Cr)rdo!lrr:

S\ I N 1ST E R 1 O
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
llidráulica.s por la que se hace público haber si'Jo
adjudicadas las obras del canal del Zú1ar, tramo 1
iBadajoz).

Este Ministerio. con esta fecha, l1U resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del canal

del Zújar, tramo I (BadajozJ, a «Tierras y Hormigones, S. A.».
en la cantidad de 95.610.564 pesetas. que representa el coe-fieien
te 0,5579 respecto al presupuesto de contrata. de 171.375.810 pe-
fletas. v en las demás condiciones que rigen para este eon
trato.

Lo Que de or<ien del excelentíSImo señor Ministro comuni~

CQ a V S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S, muchos afias
Ma.drid. 19 de abril de 1969.-El pirector general. por de

legación el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.
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ga), a «Con8truccionet> Azagra, S. A.". en ia c.antida,{j d{~ pesetab
3'.606.805, que representa el coeficiente 0.715 respecto al pre..'m·
puesto de contrata de 5-.044.t83 pesetas y en lag demás con·
diciones qU~ rigen para Mte contrato.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Minj~;t1'0 cornuníeo
fl. V. S. para su conocimiento v efectos

Dios ¡ruarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 19 de ahril de 1969.-El Director gt:llle-ral, p01 (ji-'

legación. el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuete,c;,

Sr. Ingeniero Dirf'etor de la Confederación Hidrográfica de!
GnadalQuivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hiclraulicas por la que se hace público haber sido
adjlldicadas las obras de defensa ele la cimenta
ción del '])uente (le Capu.chinos en El Pardo (Ma·
drid)

¡:'~ste Ministerio. con fecha (le hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de de·

fensa de la cimentación del puente de Capuchinos. en El Par~

do (Madrid) a «Cía. General de Obras e Inversiones, Soc1eQa<l
AnóJiima». en la cantidad de 2.292.503 pesetas, que representa
el coeficiente 0.8436998795 respecto al presupuesto de contrata
de 2.717.202 peseta..<; y en las demás condiciones que rigen para
e."te contrato.

Lo que de Orden del excelentIslmo ~eñm MinL-J-ro cnmllni
ro ::t V S. para sn conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S 'nuchos afloRo
Madrid, 19 de ahril de 1969.-EI Dl.recto-r general. por df·

l-t'gación, el Jefe de Contratación. Rafael L6pp,~ Arahuetf";;

Sr lnge-nieroDire<'tor de la Confoof"raciÓTI Hidrogr:i.fir-;l {j,'>l
Talo

RESOLUCION de la Dirección General de Ooms
Hidráulicas por la que se hace púbUco haber sido
adjudicadas las obras de corrección htdrológica de
lo,'; barrancos de Noria, Palenqtu, Pinalada, Gale
na, Rotura, Moro, Santo y Pavo, término muni
cipal de Larca y Velez-Blanco (Murcia), delen:'!u
del embalse de Puentes.

K",te Ministerio, con fecha de hoy, ha.- resuelto:
Adjudwsr definitivamente la subasta de las obras de ('().

noecc1ón hidroUviea. de 108 barrancos de Noria, Palenque, Pi
na1a<1a., Galeria. Rotura, Moro, Santo y Pavo, término munici
pal de Lorea y Véle7..-Blanco (Murcia), defensa del embalse
de Puentes, a. don Antonio Belmonte Sánchez, en la cantidad
de 5.470'.000 pesetas, que representa el coeficiente 0,7999'170643
re-.'iPecto al presupuesto de contrata de 6.838.209 pesetas y en
las demás condiciones que rigen para este contrato.

Lo que de amen del excelentisimo sefior Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guaroe a V. S. muchos afios.
Madrid, 19 de abril de lOO9.-El Director general. por de·

legadón el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica d.el
Segura.

RESOLUCION de la Confederación Hidn:>grájica
del G-I.UJdiana por la que se señala lugar, día y hora
para el l.wantamiento del acta previa a la ocupa
ción de los t~renos necesarios para las obras de
encauzamiento del río Guadaiira. en el término
municipal de Talavera la Real (Badajoz).

Incluida dicha obra en el «Plan BadaJoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953. y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 19M, se comunica a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra que
dooer?n acudir al Ayuntamiento de Talavera la. Real el prÓCIi·
mo dla 26 de mayo, a las once horas. para que preVio traslado
a- la finca para tomar sobre el terreno los datos necesarios se
levante la correspondiente acta previa a la ocupación.

A dichO acto deberá. asistir el afectado (propietario, arren
datario, etc.) per.soualmenta o bien representado por una. per
sona debidamente autoriZada para actuar en su nombre. Apor
tara la documentación al.'Teditativa de su titularidad (bien cer
tificado del Registro de la. Propiedad o eseritura pública o sus
fotocopias, EtC.), el recibo de la contribución que abarque los
dos últimos &110S o fotocopias de los mismos. Los afectadDs
pueden hacerse acompañar a su costa. de sus Peritos-y un No-
!·ario >ii lo estiman oportuno.

Seglln Jo di.spue:;l.U ell 1:'1 al Ucnio ;:6-¿ 'le1 P.t~~,; anwnto d{~ la
Ley de Exprupílolcíon Porzosa, ;:{' 2e de abrii de 1907. las per"
:~onns qUE'- s¡' consideren afectada:-; podrún formular por escrito
ante estB Confederación hasta el rnomel~lo del it'vantamiento
dIO.] acta previa de oeupacion Hlegaciones a los solof': efectos dt'
subsanar posíblef> errores que- ,~:e hayan plJdidü producir al n~"

i:w!OnaT los bienes afectados.
Madrid, 7 dt" nutYo de 1969.--Et illg:t'ni~ro Dírel'1uL P. D .• el

!¡','d¡i¡,'ro .11'1'(' {ip '1 Sección de Expropiar¡on{',;.~::J174-F..

Hn,."'.ClóN QUE se Cfl'i'.

i' me;¡ HIHll"!"'\ 1.---Instituto Nacional dt, C'olülli!',aéi(m.

f?ESOLUCION Uf; la ConJf'út:racion Hidrográfica
rlei Guadiana por la que se senala lugar. dja l!
hora para el levantamientu de las actas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios para los
o/)ras de encauzamiento del ria Gnada1ira. en f'f
termino m1.w.icipal de Ba.dajo:'

111c1ulda dicha obra en el «Plan BadawZ}}. aeclarado de ur
!:!;encia por Decreto de 13 de mayo de 1953. y en cumplimiento
de 10 dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propIe
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra
que figuran en la siguiente relación que deberán acudir al
Ayuntamiento de BadajO?, el próximo dia 26 de mayo. a la.<;
trece horas, para que previo traslado a las fincas para wrnar
"obre el terreno lo~; datos neeesarios se levantE'n lo::: correspon
dientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán aSist,ir los afectados (propietarios,
arrendatarios, e~c. personalmente o bien representados por Wla
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportaran la documentación acreditativa de su titularidad (bien
certificadQ del Registro de la Propiedad o escritmoa pública o
sus fotocopias, etc,), el recibo de la contribución que abarque
los dos últimos años o fotocopias de los mismos_ Los afectados
pueden hacerse acompafiar a su costa por su!': Peritos y un No
tario si lo estiman oportuno

Según lo dispuesto en el articulo 56~2 del Reglamento de 111
Ley de Expropiación Porzosa, de 26 de abril de 1957. 18-8 per
sonas que- se consideren afectadas podrán formular por e8
cr100 ante esta Confederación. hasta el momento del levanta
miento de las actas previa.s de ocupación. alegaciones a 10,':;
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido
producir nI relacionar los bilmes afectados.

Madrid, 7 de mayo de 1969.-~El Ingeniero Director, P. D .• el
Ingeniero Jefe de la sección de Expropjariones.-2,673~E.

RELACIÓN QUE SE CI'H<_

¡<'inca número ].-Dofia .Josefa Padleco.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana por la que se seiiala lugar. dta Y
hora pa·ra el levantamiento de las cwta.<:: prevtaB a
la ocupación de los terrenos necesartos para las
obras de estaciones elevadoras del sector r¡-2.o de
la ampliación de la zona regable del ronal de Lo
bón, en el término municipal de Talavera la Real
(Badajoz).

Incluida dicha obra en el «Flan Bada}oz». deelarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra
que figuran en la siguiente relación que deberán acudir al
Ayuntamiento de Talavera la R.eal el próximo dia 27 -de mayo.
a las once horas, para que previo traslado a las fincas para
tomar sobre el terreno los datos neeesa.ri08 se levanten las
correspondientes actas previas a la ocupación,

A dicho aeto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etc.) personalmente o bien representados por una
persona debidamente autorizada para actuar en su pombre.
Aportarán la documentación acnditativa de su titularidad (bien
certificado del Registro de la Propiedad a escritura pública o
sus fotocopias, etc.), el recibo de la contribución que abarque
los dos últimos años O· fotocopias de 108 mismos. Los afectados
pueden hacerse acampanar a su costa de sus Peritos y un No
tarió sl 10 estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo ~2 del Reglamento de la
Ley de Eqropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957. las per
oonas que se consideren afectadas. podrán formular por escrito
unte esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas previas a la ocupación, alegaciones a las IOlo.'i
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podid-o pro
ducir al relacionar los bienes afectados

Madrid, 7 de mayo de 1969.--EI Ingeniero Director, P D" el
Ingeniero Jefe de- la sección de Expropiaciones,-2,672-E.


